
.. 

./ 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: PROFESOR EMILIO NARVAEZ O.AR.Ca 

Administrador: ADOLFO CHALUPA CASTILLO 

Teléfono 3771 

AÑO LXVIII Managua, D.N., lunes 13 de Abril de 1964 No. 80 

SUMARIO 

PODER LEGISLA TlVO 

CONORESO NACIO"A.l · 

Se Declaran Propiedad del Eltado Terre-
no• en Corinto. • • • • • . • • • Pá¡, 793 

Peraonerra Jur(dfc:a , • . . • • , • 794 

CAMARA DE DIPUTADOS 

MlNISTlRIO DI! ECONOMIA 

Trupuo de Privile¡lo¡ y franqufclu. • Pág. 797 

RADIODIFUSION 

Licencia para Operar Edacióo de Radio • 

• MlNISTfRIO DE fCONOMIA 

Sección dé Patentu de NlcaraitU• 

797 

Marcu de Fábrica , , , • . , • • 797 
Venta de Patente • • • • , • . • • 801 

Sexta Snlón de la Cámara de Diputa· 
do1.-(Continúa) • , . . • • . • 794 SECCION JUDICIAL 

PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION V ANEXOS 

C1rta de Nacionalización , • • • 
Jurado• Rcpue1to1 • • • 
Acuerdo Munfc:lp11I de Santo Domingo,· 

C.hontale1 • • • • • • • • • 

796 
e • 796 

796 

Remate• . . , ~ 
Trtuloa Supletorlo1. • , ... 
Terreno• Munlc:lpalu , 
Propiedad Intelectual. • 
Cltaclonea de Proce11do1 •. 
Citación a 101 Acc:lonl1t11 de la Compa

ftfa fracc:fonadora de Terrenos, S.A. , 

• 

801 
80] 
806 
806 
80(1 

808 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Se Declaran Propiedad del Estado 
Terrenos en t;orioto 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 914 
la Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la Repúblic!_ de NJcaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-De conformidad con el Arto. 5 
Cn., se declara que son propiedad del Es· 
tado, los terrenos que, dentro de la com· 
prensión tenitorial del Puerto de Corinto, 
ocupó la Base Naval, los que fueron gana
dos al mar, las costas del litoral, aquellos 
que sean recuperados o ganados al mar en 
el futuro, ya sea en virtud de la mano del 
hombre o por obra de la naturaleza, todos 
los que están dentro de los lhnites seftala· 
dos por ta ley como de 'la propiedad del 

Estado, aledaftos a las costas, y cualesquierá 
otros que no tuvieren duenos legalmente 
constituidos. 

Arto. 2. - El Poder Ejecutivo, Ramo de 
Hacienda y Crédito Público, deberá dictar 
las medidas conducentes a_asegurar los de· 
rechos del Estado en los referidos terrenos. 

Arto. 3.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que, por medio del Ministerio de Ha: 
clenda, venda, done o dé en arriendo a las 
personas que lo solicitaren, solares de la 
propiedad del Estado, debidamente identifl-. 
cados, dentro de la jurisdicción del Puerto 
de Corinto. 

Arto. 4. -F~cúltase al Poder Ejecutivo 
para establecer el canon de arrendamiento o 
el precio de venta, en cada caso, conforme 
el dictamen de peritos y para seftalar las de· 
más condiciones que garanticen los dere· 
ch os del fisco. 

Arto. 5.-S~ autoriza al ~oder EJecullvo, 
Ramo de Hacienda y Cr~d1to Público, para 
que en casos determinados, de comprol:lada . . 

.; 
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necesidad y conveniencia, pueda vender, do· 
nar o arrendar estos solares a personas na· 
turales o jurfdicas que vayan a hacer cons· 
trucciones permanentes con fines habitado· 
nales, educativos, comerciales o para el esta· 
blecimiento de plantas industriales. La venta 
se deberá efectuar a un precio no menor del 
fijado por peritos y previa garantf a de que 
se realizarán las obras permanentes. 

Arto. 6.-La presente Ley servirá de sufl· 
ciente Titulo al Gobierno . para requerir la 
inscripción necesaria en el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble del Departamento 
de Chinandega, y empezará a regir desde la 
fecha de su publicación en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Sal6o de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 28 
de febrero de 1964.-(f) J. J. Morales Ma· 
renco, D.P.-Olga N. de Saballos, D.S.
(f) Alejandro Romero Castillo, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 10 de Marzo de 1964.-(f) 
Vlctor Manuel Talavera T., S.P.-(f) Pablo 
Rener, S.S.-(f) Enrique Belli, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 12 de Marzo de 1964.-(í) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Personería Jurídica 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 920 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Concédese personalidad jurfdica 
a la Oran fraternidad Universal (Suprema 
Orden del Acuarius), sección Nicaragua, CU· 
yos fatatuto~ fueron aprobados por el Poder 
Ejecutivo y publicados en cLa Gaceta>, Dia· 
rio Oficial, el dfa 8 de Noviembre de 1954, 
número 252. 

Arto. 2.-Esta Ley comenzará a regir 
desde su publl.cación en •La Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. .... 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dipulados.-Managua, D.N., 10 de 
Marzo de 1964. - J. J. Morales Marenco, 
D. P. -Ramiro Granera Padilla, D. S.-J. 
Alejandro Romero C., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., \2 de Marzo de 1964.-

Victor Manuel Talavera T., S. P.- Pablo 
Rener, S. S.- Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., diecinueve de Marzo de 
mil novecientos s~senta y cuatro.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Guerrero, Ministro de la Ooberna· 
clónt. 

Cámara de Diputadoa 

Sexta Selili6n de la Cámara 
de Diputados 

1.. (Continúa) 

Los artfculos siguientes se aprueban tal 
como están en el proyecto, hasta llegar al 
Arto. 56, al cual se le cambia la frase cque 
apruebe> por la siguiente: •aceptados por>, 
en el inciso e). 

Los siguientes artrculos se aprueban fnte· 
gramente, hasta llegar al Arto. 61, el cual 
sufre la supresión del inciso 8); además, se 
le agrega al Inciso 9) lo siguiente: tNo 
obstante lo dispuesto en este inciso, los Ban· 
cos podrán otorgar créditos para la adquisi· 
ción o construcción de viviendas a personas 
que carezcan de la suya propia, por una su· 
ma no mayor de cincuenta mil córdobas, en 
las condiciones y limites que fije el Consejo 
Directivo del Banco Central>. 

finalmente, se le agrega un Inciso más que 
dirá asf: cl3) Descontar anticipadamente 
intereses sobre préstamos que concedieren. 
Esta disposición se aplicará también al Ban· 
co Nacional de Nicaragua.• 

La parte inicial del Arto. 62 se redacta co· 
mo sigue: Las •operaciones de capitaliza· 
ción podrán ser realizadas por los bancos y 
por instituciones especializados que se eC)ta· 
blezcan para ello, emitiendo Utulos ... etc .. , 

El Arto. 63 se aprueba con la siguiente 
redacción inicial: cLas operaciones de capl· 
talización se efectuarán por medio de con· 
:ratos individuales cuyos términos generales 
consten en formatos impresos ..•. etc.• 

Los artfculos siguientes se aprueban fnte· 
gramente hasta el Arto. 86, al cual, en su pe· 
núltlma línea se le agrega la frase: co apar· 
cerfa. después de la palabra clocación.>. 

Sin reforma alguna se aprueban los si· 
guientes artfculos, hasta llegar al Arto. 91, el 
cual se mantiene hasta donde dice; e •••• es· 
tipulare lo contrario,, suprimiéndole todo lo 
demás. 

Los siguientes artlculos se aprueban fnte· 
gramente. El Arto. 105 se aprueba agre· 
gándole lo que sigue al inciso 10) t.para ca· 
sos especlficos y previa aprobación del Con· 
sejo Directivo del Banco Central; Y•, 
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Los artfculos que siguen son aprobados 
sin reforma alguna. El Arto. 109 se aprue· 
ba con la supresión en su inciso 6) de la 
parte final que dice: co cuando durante un 
semestre .... etc.• 

lntegramente se aprueban los siguientes 
arUculos hasta el Arto. 114, el cual se aprue· 
ba con la siguiente redacción:- cArto. 114.
En caso de que por pérdidas sufridas, el ca· 
pita! del Banco intervenido hubiese queda· 
do reducido a menos del. mfnimo exigido 
por esta Ley, el Consejo Directivo del Banco 
Central declarará suspensa por un tiempo 
prudencial la correspondiente autorización 
para funcionar, si hubiere posibilidades de 
que dicho capital sea restablecido a su m(ni· 
mo, de lo contrario o si transcurrido el tlem· 
po prudencial de la suspensión sin que se 
restableciese, revocará dicha autorización.• 

Los siguientes artfculos quedan aprobados 
lntegramente. El Arto. 123 se aprueba con 
una reforma en su párrafo final, de manera 
que dicho párrafo dirá asf, en lo pertinente: 
cel Superintendente de Bancos designará al 
Presidente de la junta Liquidadora de entre 
una lista de seis Abogados para este efecto 
deberá formular el Consejo Directivo del 
Banco Central. Dicha designación la hará 
del conocimiento ... , etc.-

Los siguientes artfculos, hasta el Arto. 131 
inclusive, se aprueban sin reforma alguna. 
El Titulo 111, de acuerdo con el dictamen, se 
divide en dos Capitulas¡ el primero de ellos 
tendrá dos artlculos, que se redactan como 
sigue: -Titulo 11/-De las Otras lnstitucio· 
nes de Crédito-Capitulo l. 

cArto. 132.-Las instituciones de ahorro 
y préstamo para la vivienda, son aquellas 
que de manera habitual y sistemática reciben 
depósitos de ahorro, con el fin de destinar· 
Jos a préstamos para fines de vivienda faml· 
liar. 

Su constitución y funcionamiento se su je· 
tará a las disposiciones contenidas en los Tf. 
tulos 11 y 111 de esta Ley, en todo lo que les 
fueren aplicables, dada su naturaleza con las 
modificaciones que se expresen en algunos 
de sus otros artfculos.> 

cArto. 133.-Las instituciones que se pro
pongan efectuar o que lleven a efecto opera· 
ciones de ahorro y préstamo para la vivien
da, deberán ser organizadas en forma de so
ciedad anónima o de asociación civil sin fl. 

en asociación civil sin fines de lucro, suje· 
tándose tal transformación a los reglamentos 
que emitiere el Consejo Directivo del Banco 
Central, con la aprobación del Poder Ejecu· 
tivo en el Ramo de Economfa,. 

La parte que sigue inmediatamente se re· 
dacta como sigue: 

Capitulo JI - Instituciones de Ahorro y 
Préstamo Contractual para lá Vivienda. 

Arto. 134.-Las Instituciones de ahorro y 
préstamo contractual para la vivienda, que 
en el presente Capitulo también se designa
rán solamente como cinstituciones,, son a· 
quellas que de manera habitual y sistemáti· 
ca celebraA contratos mediante los cuales u
na persona se obliga a efectuar periódica
mente depósitos de ahorro especializado en 
cuotas fijas durante determinado plazo, y la 
Institución, a su vez se obliga a devolverle 
una suma determinada al cumplirse aquel 
plazo y a concederle al mismo tiempo un 
préstamo para destinar ambas sumas en 
conjunto para fines de vivienda exclusiva· 
mente.t. 

Los Arios. 135, 136 y 137 del· proyecto se 
aprueban integramente. Al 138 se le agre· 
ga lo siguiente: e •••• salvo cuando dieren 
garantlas suficientes a juicio del Consejo Di· 
re.:tivo del Banco Centrat .• 

Los Arios. 139; 140 y 141, se aprueban sin 
reforma alguna. El Arto. 142 se aprueba 
con las siguientes reformas: el inciso 4 se re· 
dacia asi: 
c4)-La cantidad a devolver por la institu

ción al cumplirse el plazo o periodo de 
integración constituye la suma integra
da que se formará con las cuotas a de
volver depositadas más los lnt~reses ca· 
pitalizados sobre las mismas, que la ins· 
titución deberá reconocer y que no po· 
drá ser inferior al treinta y tres por cien· 
to (33°1o) del valor nominal o suma subs· 
crlta del contrato., 

Al inciso 5) del mismo artículo, en sus lf. 
neas tercera y cuarta se !IUStituyen las pala· 
bras cretornables, por •reintegrables•. 

Al inciso 6) del mismo artículo, se le cam· 
bia la palabra cretornables, por la frase ca 
devolver•, lo mismo que al inciso 10). 

El Inciso 13) del mismo articulo, se leerá 
asf: 

nes de lucro, especializadas exclusivamente cl3)-Los valores de rescate de un contrato 
para el objeto de tales operaciones, y po· se calct1larán deduciendo de las cuotas 
drán operar los sistemas de ahorro y prés· pagadas el porcentaje destinado a gas· 
tamo contractual y de ahorro y préstamo li· tos de operaciones, y agregando los co• 
bre, respectivamente. Dichas instituciones rrespondientes intereses capitalizados de 
.organizadas como sociedad anónima, po· acuerdo con el numeral 10) de,este ar· 
drán operar el sistema de ahorro y préstamo tfculo,, 
libre, si su junta General de Accionistas re· Todos los artfculos que siguen se aprue-
solviere transformar la sociedad comercial,.,. ban lnte¡ramente, hasta el Arto. 160 inclusl· 

1 
1 
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ve. Al aprobarse el Arto. 161, dupu~s del 
Inciso s) se le agrega un nuevo inciso que 
llevará la letra b) y que dh á asf: 
cb)- Una reserva para gastos de operación 

recibida por adelantado;• de manera 
que los dert'ás Incisos cambian de nu· 
meraclón por el orden • 

{Continuar4] 

PODER EJECUTIVO 

8obernaal6n y An1101 

Certa de Nacionalización 
cNo. 1600 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Presbltero 

Emérico Kt kessy, mayor de edad, célibe, 
sacerdote católico, domiciliado en Comalapa, 
Departamento de Chontales, y originarlo de 
Hungría, relativa a que se le conceda Carta 
de Nacioalización de la República de Nlca· 
ra2ua. 

Considerando: 
Que el peticionarlo lle~ó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad húngura, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez anos, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad cbn los Arios. l O, Ordl· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal !>) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado, 

Acuerda: 
Unico. -Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicaragüense, al senor Presbltero Emé
rico Kekessy, de calidades conocidas, y darle 
certificación de este Acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de febrero de 1064.-RE· 
NE SCHICK.- El Ministro de ta Ooberna· 
ción, Lorenzo Guerrero•. 

Jurados repuestos 

Managua, O de Marzo de 1064 

Sr. Director de cla Gaceta• 
Prof. Emilio Narváe:i Oarcf a 
Ciudad. , 

cManagi.111 D. N., () de Marzo de 1064. 
Sr. Minislro dP. la Gobernación, Dr. Lorenzo 
Guerrero, Su Despacho. Honorable senor 
Ministro: El Conc"jo Oistritorial de confor· 
midad con lo que dispuso en el punto V 
del Acta No. 41 de la sesión ordinaria de las 
10 de la mdlana del 16 de Octubre del ano 
ppdo. y comprobadas las causas que les im· 
piden ser j..,rados a distintos ciudadanos que 
por escrito las expusieron, se procedió a re· 
ponerlos con personas que integran la lista 
respectiva, de conformidad con lo prescrito 
en el Arto. 4 de la Ley de Jurados, habiendo 
salido electas las siguientes personas: lmpli 
cados: Sr. jersán Madrigal, Sr. fausto Ze· 
laya, Sr. Emilio Olivares, Sr. Alejandro Ar· 
gilello lacayo, Sr. Guillermo Gutiérrez Blan· 
co. Nutvos Jurados: Sra. Esperanza B. de 
Morales, Sr. )osé León Cajina M., Sr. Pedro 
f ernándtz Urlza, Sr. Edwin !yescas Salinas 
y Sr. Orlando Sevilla Abea. Ruego a Ud. 
tomar debida nota de lo expuesto para los 
efectos consiguientes. -sin otro particular' 
me es grato suscribirme de Usted, muy aten· 
to y seguro servidor. (f) Luis Valle Oliva· 
res, Sindico del Distrito Naclonab. 

De Ud., muy atentamente, 

jos/ Dolores Saba//os, 
Oficial Mayor de Gobernación. 

Acuerdo Municipal de Santo Domingo, 
\...hontales 

Octubre 1, de 1063. 

Sr. Director de cla Gaceta•, 
Diario Oficial, Managua, D. N. 

De conformidad con el Art. 15 de la nue
va Ley Orgánica de Municipalidades, tras· 
cribo a Ud. para su publicación, el Acuerdo 
No. 23 que literalmente dice: Acta No. 23. 
En la ciudad de Santo Domingo, a las diez 
de la manana del primero de Octubre de mil 
novecientos sesenta y tres. Reunidos los 
Honorables Munfcipes de esta ciudad, asis
tidos por el senor Alcalde Municipal don 
Reynaldo Castrillo Pérez, por el Sindico y 
Tesorero, don Salvador Morales Aguilar, 
por el fiscal don José Yldefonso Cohndres 
Salinas, por el seftor Munlcipe don julio Cé· 
sar Báez Villagra, para tratar asuntos de ad· 
ministración. El stnor Alcalde declara abierta 
la sesión. Encontrándose muy montoso el 
Cementerio .de esta ciudad, y estando pró· 
ximo el Dfa de Difuntos y todos los deudos 
asisten a dicho Cemtnterio a depositar ofren· 
das florales a sus deudos fallecioos. Acuerda: 

Senor Director: ., Votar de la Tesorerfa Municipal la suma 
Con instrucciones del Seftor Ministro, sfr· de CS 148.00 (Ciento Cuarenta y Ocho Cór· 

vase publkar en cla Gaceta• los nuevos dobaF). que corresponoe para rozar el Ce· 
jurados que se detallan en la nota que le 

1 
menterio. No habienao más de que tratar 

transcribo, de conformidad con 11 Ley; H levanta la sesión y firman todos conmi10 
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y ante el Secretarlo que autorlza.-Reynaldo 
Castr illo.- Julio Báez. -Salvador Morales A. 
-J. Y. Colindres.-Benj. fonseca D., Srio. 
Es conforme. ,,., 

De Ud. muy Atto. y S. S., 

Benjam!n Fonseca Díaz, 
Secretario Municipal. 

Minlaterlo de Economla 

Traspaso de Pri'.yifegios y Franquicias 

Ministerio de Ecooomfa.-Managua, D.N., 
veintiocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Las once de la manana. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada a este 
, Ministerio el dfa veintidós de marzo del co

rriente ano por el senor Rodolfo Pena L., en 
nombre y representación de la sociedad 
e Pena, Ramfrez, Solfs, Companf a Limitada• 
para que sea aprobado el traspaso que hace 
dicha sociedad, a la compaftfa cAsoclaclón 
Nacional de Destiladores•, de todos los pri· 
viltglos, franquicias y obliJ?aclones que ad· 
quirió, para su planta induc;trlal que se de· 
dlcarfa a la elaboración de Ron y Alcoholes 
Industriales, por medio de Decreto No. 71 
de treinta de marzo de mil novecientos se· 
senta y dos, publicado·en cla Oaceta• nú · 
mero ciento dos de diez de mayo de 1962. 

Segundo: Copla de la E~crltura número 
Trece autorizada en la ciudad de Managua a 
las seis y treinta minutos de la tarde del dfa 
veintiuno de marzo de mil novecientos se· 
senta y tres, ante los oficios notariales del 
doctor Alfonso Romero Martfnez, en la que 
se hace el traspaso y se efectúa la aceptación 
de los derechos y privilegios qué otorga el 
mencionado Decreto No. 71; copia de la es· 
critura adicional y complementaria de la an· 
terior, otorgada, ante los oficios del mismo 
notario, con el nllmero Treinta y Uno, en la 
ciudad de M·anagua a las nueve y diez mino· 
tos de la manana del día veintiocho de agos
to del presente ano, en la que Asociación 
Nacional de Destiladores asume todas las 
obligaciones que le corresponden a Pena, 
Ramrrez, Solfs, Compaftfa Limitada, por el 
Decreto en referencia. 

Considerandoi 

Que el Traspaso hecho por 1á firma cPena, 
Ramlrez, Solfs, Compaftfa Limitada• a la 
sociedad cAsoclaclón Nacional de Destila· 
dores•, de todas las franquicias, privilegios 
y obligaciones que adquirió por el Decreto 
mencionado, e~tá ajustado estrictamente 1 
tas leye~; y que de conformidad con el Arto. 
30 de la ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, se necesita la aproba· 

clón de este Ministerio para que el traspaso 
respectivo, surta los efectos de ley en cuanto 
a privilegios, franquicias y exenciones de 
que gozan las Plantas Industriales Clasiff. 
cadas. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la l.,ey 

de Protección y Estímulo al Desarrollo In· 
dustrlal, 

Res&Jelve: 
Primero: Se aprueba el traspaso a que se 

ha he.cho referencia; y en consecuencia, las 
franquicias, privilegios y obligaciones conte· 
nldas en el Decreto No. 71 de treinta de 
marzo de mil noveclentqs sesenta y dos, pa 
san a. la sociedad cAsoclaclón Nacional dt 
Destiladores• • 

Segundo: Notlffquese . esta Resolución a 
los Interesados y publfquese en 1La Oacetat, 
Diario Oficial. 

/orge Armijo Mtjla, 
Ministro de Economra. 

R1diodlfu1l6n 

Licencia para Operar F.staci6n 
de Radio 

No. 0841-8/U No. 816006-(J 7.50 
El suscrito. Direclor Nacional de Radio y 

Televisión de la Repllbllca de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requi ... ltos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Llcend 1 para el 
establecimiento y operación de la Eo;tación 
Radiodifusora Comtrci.tl inscrita con No. 54, 
folio No. 127 del Libro de Inscripciones de 
eosta Oficina y que se Identifica con los si· 
gulentes detalles: 
Nombre del Propietario 

Nombre de la Estación 
Letras de llamada 
frecuencia 
Ubicación 
Marca del Transmisor 
Potencia 
Sistema de Radiación 
Horario de fllnclona· 
miento 

Marina Draz de Q. 
brtgón 
Radio Santa Maria 
YN-CX 
1185 Kcs. 
Nandaime 
fabricado en et pafs 
500 watts 
Marconl 

De 6 a.m. a 10 p.m. 
Managua, D. N., 14 de Marzo de 1964. 

Saturnino Cerda C., 
Capt. (R) O.N., Director Na· 
clonal de Radio y Televisión. 

2 2 

Mini1terlo de Eaonomla 

Marc88 de Fábrica 
N9 6581-B/U N9 781116- 4 14.64 

fertlliz:ante1 de Centro América, Soci"d'd Anó
nima, de la ciudad de San J!d, República de Coita 
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Rice, por medio de 1poder1do Dr. Gonulo Solór· 
z1no 8., Abog1do y de este domicilio, 101iclta el re· 
¡z!stro del Nombre Comnrlll que con1l1te en un1 
rtiquet1 con un óvalo y dentro del cn1I 1e encuen 
tra el m1pa de Centro América y al final de emte se 
lee la palabr1 •Ferttc ... 

Par1 di1tln¡zuir: Su E1t1bleclmiento Comercl1I 
para 11 venta 11 por mayor y 11 detalle de abonos y 
fertlllunte1. 

Oyenee opo1lclone1 término lrg1l. 
Ministerio de Economra. Oficina de Patentes de 

Nkar1gu1. Man1gu1, D. N., ocho de Febrero de 
mil novecientos 1e1ent1 y cuatro.-Jullán 8endaft1 
S., Coml1lon1do de P1tentu de Nlcar1gna. 

3 3 

NQ 6754-8/U N9 809887- • 7.40 
Roberto Ou1d1muz Aburto, lndu1trl1l y de este 

domlclllo, 1ollclta regl1tro de 11 MarCI de Fábrl
c1 y Comercio que con1l1te en la denomln1clón: 

''MARICBL'' 
Sol1 y aln diatinlivo1 e1pecl1le1, marCI que se 

emplu conforme con el modelo presentado, par• 
distinguir: Co1métlco1 y Perfumerl•, Clase 7, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término leg1l. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Managua, D. 

N., nueve de Muzo de mil novcclento1 eesent1 y 
cuatro.- julián Bendafta S., Coml1lonado de Plfen-
tce de Nlcar1gu1. 3 3 

N9 6753-8/U N9 800886-IJ 7.40 
Porfirio Pére:r, lndu1trl1l y de eete domicilio, 10· 

llclt1 el regl1tro de la M1re1 de FábrlCI y comer
cio que con1l1te en 11 denomln1clón: 

"EL DORADITO" 
Sol1 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peci1le1, Marc1 que se 

emple1 conforme modelo presentado, p 1r1 
dl1tinguir: Aceite y Mantee1 Vcget1l, Cl11e 40, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyen1e opo1lclone1, término leg1I. 
Oficln1 de Patentea de Nicar1gua. M1n1gu11 D. 

N., nueve de Marzo de mil novecientos se1ent1 
y cuatro.- jullán Bendafta S., Comisionado de Pi:. 
tentce de Nicar1gua. 3 3 

N9 6635-8/U N9 808667-Cf 9.04 
Unlted Fruti Comp1ny, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de 1poderado Dr. Salvador 
Guerrero Montaldn, Abogado y de eate domicilio, 
1oliclta el regl1tro de 11 Marca de Fábrica y Co
mercio que conalate en 11 denominación: 

"CHIQUITA" 
Sola y •In di1tlntivo1 eapecl1le1, Marca que ee 

emplea conforme con el modelo presentido; par1 
distinguir: Banano• Producido• o comprado• por 
ella ml1ma, all como producto• elaborado• de 8a
n1no1, de 101 de otr11 corpor1clonea productora• o 
compndor11, (Cl11e 49 Allmento1 y 1u1 lngredlen· 
tu), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término leg1I. -........._ -~ 

Mlnl1terio de Economla Oflcin1 de Patentet de 
Nlcaragu1. M1nagua, D. N. velntidda de Febrero de 
mil noveclento1 1e1ent1 y cullro.-jullán 8endaft1 
S., Coml1lon1do de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 6636-8/U N9 808666-Cf 8.40 
Producto• Durallt11 1 Sodedart An6nlma, de la Re

pública de Guatemala, por medio de apoderado, 
Dr. ~alV1dor Guerrero Montalván, Abogado y de 
tate domlcillo, 1ollclt1 el registro de la Marca de 
F.lhrle1 y Comercio que con1f1te en el nombre: 

"A SBESTOLIT". 
1011 y 1ln distintivos especf1lee, marca que lt' em. 

pica conforme con el modelo pre1entado, para di1-
tlngulr: Producto• y Artlculos de A1be1to o Aml•n· 
to, Cemento, A1besto Cemento, y de 1u1 varl11 
combln1ciont'1 en cualqnler forma o proporción, 
con o sin 1greg1do1 de celulo1a y otras materi11, 
ya aun en lámln11 U.u o acanalad11, cubre e1ba
lletes, tuberra y 1u1 copl11 en toda forma y dlmen-
1lón, depó11to1 par1 agua o cualquier otro liquido, 
láminas o pllego1 para revestimiento de partdes, 
techo• y cltlo1, panelee y otro• elemento• prefabrl
C1do1 p1·1 la con1trucclón de edificios y otru ee
tructuru, y en general para cualquier producto que 
tenga como bue mezcl11 de 111 materiu lodlcadu, 
cine 15 (Materiales de Conatrucclón) y claae 16 
(ferreterla, Plomerla, Cafterl1, Conexlonu par1 
apar1lo11 vapor y accesorio• de 101 mismos), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lciones, término leg.t. 
Minl1terlo de Economía. Oficina de P1tente1 de 

Nlcar1gua. Managua, D.N., velntldóe de febrero de 
mil noveclento1 1eeenta y cu1tro. - julián Bendail:l 
S., Comisionado de Palent~• de Nicaragua. 

3 3 

N9 6614-8/U N9 808664- 4 8.25 
81nco de Améril'a, Socie.i1d Anónim1, de esta 

República, por medio de apoderado Dr. Raúl 81-
rrlo1 O., Abogado y de este domicilio, solicita el re• 
gl1tro de 101 Nombree Comercialee que consl1ten 
en 111 denominaciones: 

Sucursal «Et Carmen", Banco de 
América 

Sucursal ''Santo Domingo", Banco 
de América 

Sucursal ''Qoince de Septiembre", 
Banco de América 

Nombree Comerciales que se emplean conforme 
con el modelo presentado, par• dh.tingulr: E1table
clmiento1 Comerclaln Oe&tinado1 a toda clase de 
oper1clones 81ncarl11. 

Oyense opo1lclonee, término legal. 
Mlnl1terl1 de Economf1. Oflcin1 de Patentee de 

Nicaragua. Managua, D. N., vdntiocho de Febrero 
de mil noveclento1 eesenta v cuatro.-Jullán 8en
daftl S., Coml1lonado de Patentes de Nicara11:ua. 

3 3 

N9 6657- B/U N9 808670 -t 7.60 
8ert1 de Primer, lndustrl1I y de este domlclllo, 

1ollclt1 el regl1tro de la Marca de Fábrlc1 y Co
mercio que con1i1te en 11 denominación: 

"ROOSEVELT" 
1ola y 1ln di1tlntlvo1 npeclales, marca que 1C eml 
pica conforme con el modelo preaentado, par• di~· 
tlnguir: Veetuario en General, Cl11e 42, del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término leg1l. 
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Ollcln1 de Patente• de Nicaragua -Managua, D. 
N., dot de Muzo de mil noveclento1 1e1ent1 y 
ru1tro.-Jullál1 Bendafta S., Cornl1fo:iado de Palentu 
de Nlcaragu1. · 3 3 . 

N9 6656-8/U N9 808660-* 7.80 
Roberto Ouadamuz Aborto, lndu1trlal y de este 

domicilio, 101lclta el registro de la Muca de Fábri
ca y Comercio que con1i1te en la denominación: 

"LAIS" 
Sola y 1ln dl1tlnUvo1 eaoeclalee, marc1 que " 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl11inguir: Co1m~tlco1 y Perfumerla, Claae 7, del 
DecretCT" No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1t opo1fclone1, término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Managu111 D. 

N., do1 de Marzo de mil noveclentoa 1e1enta 
y cuatro. - Julláa Bendai'la S., Coml1lonado de 
Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 6637-B/U N9 808674- * 10.40 
Plá1tico1 de Nicaragua, S. 1\., de eata República, 

por medio de apoderado Dr. Lul1 A. Cantarero 
Abogado y de e.te domlclllo, solicita el regl1tro del 
Nombre Comercial que con1f1te ea fa expre.lón: 

"PLASTINIC" 
Nombre Comercial que ae emplea conforme con 

el modelo pre.entado, para dl1tlngufr: E1tablecl· 
miento• !ndu1trlalea y Comerclale1 dedicados a la 
Fabricación de Plá1tlco1 y ArUcuto1 elaborado• con 

- materias plá1tlc11¡ expo1lclón y venta de arUculo1 
plá1tlco1, exportación de 101 mlsmo1 y 1u propa· 
ganda¡ y el re¡il1tro de 111 marcas de f!brlca y co
mercio con1l1tentea e!'l 111 denominaciones: 

"Plastilene" y "Plastinic" 
1olas y sin dl1tlntlvo1 especiales, marcas que " em· 
plean conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Bola11 de lodo tam1i'lo y calidad, claae 
2, (Receptáculo1), del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyen1e opo1icione11 término legal. 
Minl1terlo de Economla, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., do1 de MarLo de 
mil noveclenlo! 1eaenta y cuatro.· julián 8enda· 
ila S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragu.. 

3 3 

N9 6173-BfU N9 754531- * 8.02 
Empre11 Numar, Sociedad Anónima, de la ciudad 

de San jo1é, República de Coita Rica, por medio 

de apodtrado Doctor Edgar Sollt Martrner, Aboga· 
do y de este domicilio, 1ollclta el regl1tro de fa 
Marca de Fábrica y Comercio que consiste en el 
nombre •CLOVER BRAND• eacrlta 1obre un árbol de 
cuatro boju; 

Marca que " emplea conforme con el modelo 
preaentado, para df1tlngulr: Aceltea, Mantecu, 
Mayone111 o cualquier derivado de 101 Aceltea y 
Oruu Vegetalu Comeatlble1, (Clase 49 Alimento1 
y 101 ingrediente•), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonea término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 

N., diez y 1lete de Agosto de mil novecfento1 1e1enta 
y tre1.-Jullán 8endafta S., Comisionado de Patcnth 
de Nicaragua. 3 2 

N9 6441-8/U NQ 771701-t 12.80 
Ortho Pharm1ceutlcal Corporatlon, de 101 Esta

do• Unldo1 de América, por medio de apoderado 
Dr. Salvador Guerrero Montalván, abogado y de 
eate domicilio, 1oliclta el regl1tro de la Marca de 
Fábrica y Comercio que con1l1te en la denomina
ción. 

ORTHO--NOVUM 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalee, marca que " 

emplea conforme con el modelo preaentado; para 
dl1tlngulr: Preparaciones OlnecolóJO?lcll para 0101 
Humano• incluyendo preparaclone1 para Higiene 
Femenina en forma de cremas o jaleu; Crcmu 
Vaglnalu y Jaleu; Preparaclonu para ducbu, pre
paraciones para usarlaa en el manejo de la Mcno
p1u1f1, Preparaclonu para el u10 en eapeclficu y no 
eapeclflcu vaglnlth, encymu 1oluclone1 de enci
mas; Preparaclonc1 para el tratamiento de Náuaeu 
y Vómitos; 1oloclonea EllrO!lénlcu Inyectable.¡ 
calm;antes nutrtcntea¡ fracclonu de 11ngre¡ produc
to• di1gnó1tfco1 Incluyendo manchu células para 
1ntlcuerpos para m1terlalu de ensayos¡ prcpara
clone1 para u11rl11 en determinar la prraencla o 
falta de factorea de 11ngre y para sangre tlplca y 
cultura media por microbio•; Albumen¡ Suplemento• 
Dletarlo1¡ Preparaciones para la prepuaclón y di
lución de Semen Bovino¡ Soluclonu E1trogénlc11¡ 
AJO?enh!I Penetrantea para lnyecclonee Medlclnalea. ' 
(Cl11e 9-Productoi Medlclnale1 y Farmacéuticos)¡ 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economl1. Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D. "'l., quince de Enero de 
mil noveclento1 1e1enta y cuatro.- jullán Bcndaila 
S., Comllionado de P1tente1 de Nicaragua. 

. 3 2 

N9 6170-B/U N9 755129- t 17.50 
Sllvlano Matamoros Lacayo, Optometrllfa y de este domlclllo, 1ollclta el regl1tro del Nombrl 

Comercial que con1l1te en el emblema de drculo1 concéntricos de color blanco y negro alternado, 
en diferentea tam1i'lo1, 
para dlatingulr: La Dl1trlbuclón y venta de toda clu.c de producto• óptlco1 . 

• 
BUSQUE EL SIMBOLO 

DE MEJOR VISION 

Optica Matamaros 
MANAGUA • UON 

Oyen.e opo1lclones término leg1l, 
Mlnl1terlo de Economla.-Oflclna de Patentes de Nicaragua. Managua, D. N., diez de Diciem

bre de mil noveclento11 e1eola y tre1.-juliáo Bendafta S., Coml1lonado de Patentea de NlcaragU1, 
3 3 

1 
i 
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N9 66?0-B/U N9 i92lOS-. 16.08 
Laboratorio• Bland Sociedad. Anónlm1, de la clu· 

dad de San José, Repúb'ica de Colla Rlu, por me· 
dlo :!e apo.:lu¡do Dr. Roberto Argüdlil Hurlado, 
abogado y de e.te domicilio, solicita el rrgl1tro de 
la marca de fábrica¡ comercio que con1l1te en la 
denominación: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dhtlnl[ulr: Producto• Medlclnalee 
y fumacéut1co1, especialmente 1oluclonea Eleclro· 
Utlcu, aoluclone1 mezclad11 con agua, alt11 aolu
cionu en calorr11. 1oluclonn con vlt1mln11, con 
proteínas y otru almllarea de au fabricación, Cl11e 
9, y Aparalo1 Médico• Qulrúr11lcoa y Dentalea, e1pe· 
clalmr ntr: Equipo p1'stleos deacartablu para la 
Infusión y Tranlfu1lón de Sangre, 1uero1 y al mil ares 
y 1u1 difenntea accesorloa, de au fabrluclón, Cl11e 
47, del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalclonea, término legal, 
Oficina de Petentes de Nicaragua. M11nagua, D 

N., veinte de frbrero de mil novecfrnto1 aeaent11 
y cuatro.- Julián Bendaila S., Comi1lon1do de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 6816-8/U N9 782240-4 17.84 · 
McCr1w-fdl1on Company, de loa J:1tado1 Unldoa 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta el 
rel[ittro de la Marca de fábrica y Comercio qne 
con1l1te en el nombre cMcCraw. f!rllson•; y un di
bujo q•1e representa el perfil de Ediaon, todo den• 
tro de un rectángulo de fondo oscuro: . 

Marca que 1e emplu conforme con el modelo 
pre• e.1t1do, pua <H1tlngulr: Aparatos déctrfco1 
eq11ipo y 1umfnl1lro1, lncluyrndo tran1form1dorea 
eléciriros. jUP!!'O• de lnt,.rrnptore•, lnterrupto•e1, 
equipo para a'urnbrado e'éclrico de c11lle•, fu1iblca, 
t1p•citadrrr1, baterru primarfu. b1 1er(11 de 1lma
cenaje, máquin•1 para dict•r (d!dáf •no1) to•tacto
re1, plancha• eléctrico, sutenet ''éctrlco1 p11ra 
frdr, mezcladoru rlé:trlca•, ulen'1Hlnre• tlértri~ 
coi, hornf'adoras de w•fleraw por eltctricid1d, aba
ulco1 e'éctrico1, tal.dro1 eléctrlcn1. ai1ladoru eléc· 

de mil novec:iento1 1ucnta y trea. - Juhh 
Bendaila S., Comisionado de Patentes de Nlcara• 
gua, 

3 l 
-·1 

N9 6821-8/U N;i 782245-t 18.20 
financiera de Perfumería S. A., de la Ciudad de 

Panami, República de Panamá, por medio de •po· 
d erado, aollclta el regltlro de la Marca de fábrica 
y Come.rclo que con1hte en el nombre • D· Ten• H· 

crlto dentro de una figura romboide de fondo negro 
y de e1quln11 redonde1du llevando al pie la pala
bra 1Dan1t debajo del romboide y en la parte 1upe
rlor palabraa relatlvu al producto: 

SUPER 
DESODORANTE SOLIDO 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, par11 dhtiniiulr: De1odoranle1, Cla•e 7, 
(Cosméticos. perfumea y preparaclonet pan el To
cador), del Decreto No. 10 de 7 de Enf'ro de 1956. 

Oyrn1e opo1lclone1, término legal. 
Mini1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaral[ua, Managua, D N., veinte de Noviembre 
de mil novecientos ae1enta y tres.-Ju116n Bendaftt 
S. Comf1ion1do de Patrnle1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 6691-8/U N9 782236-~ 2;.52 
Vinícola Ll~orera S. A. de h Rrpúb ica de Pana

má. por medio de apodera'.to, •~he ta el r~~'s!ro de 
la Marca de Fábrica y Comercio que conei1te en 

' .. 

trlco•, embonl.,ado1 e'édrlco•, calrnta"'oru ellctrf- M.rca que ae empl~a conforme con el modelo 
co• de aRu•, hornos f'léctrlco1 <'e 1rco, lav11dor11 p•raent•d ..1, pua ..t•sti g"I•: R'ln, Lic,..ret, Cine 
eléctricH, reradoru rléclrlcu m4quin11 1utomátl- 52. (1 icores Alcnhó i:l-1), del Decreto No. IO de 7 
cu p1ra lavar oprrad11 por medio de mo.,ed11, y de tnero de 19S6. 
aparlto1 de eire acondldon•do; y tl\do1 101 otro1 é 
artículos de 11 Clue 24 ( ~p•rato1, Máquinu y Ac- l Oyense opo1lclone1, t rmlno legal. 
ceaorio1 fléctrlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Mini&ttrlo de Economía, Oficina de P•tente1 de 
Entro de 1956. , · ¡ Nicara2ua.- Mana2ua, D. N., diez de N 1vf Pmbre 

Oyense opoalclone~, término lr2al. de mil noveclento1 aceenh y tre,,- Jullál'I Beoda· 
Ministerio de Economía, Of•clna de Patentes ll• S., Comisionado de Patentu de Nicaragu1. 

de Nicaragua,-Maaagua, D.N, trece de Noviembre 3 1 

r 
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Veuta de Patente 
No. 6858-B/U No. 809862 4 5.40 

Unión Cnblde rorpo•atlon, 1ocledad anónima, 
domh:lllada en 270 Paik Avenue, New York, por mi 
mtdlo ofrece e., venta o tran11cclón lo1 derecho• 
1dqulrldo• e., Nlcarallu• robre 1u Patente de ln
vcnclón·No. 672 del 4 de •brll de 1059, 1obre: 

Fahrica~i6n de Pila Chata 
101 que no se h,n 1bandon1do, ad crmo 101 pro
ducto• tl1borado1 por medio de los ml•mo1. 

Man•1Zt11, D.N. cf"co de Abril de mil noveclen· 
tos 1nenta y tru.- Samatl Oardldn. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 

Rematee 

N9 6920-8/U NQ 816017- 1J 0.36 . 
Once de la m1ft1na cinco de Mayo afio en car10, 

local nte Ju11Z1do, 1ub11t1r1he •lllulente bien In
mueble: Cu.- Y. 1ol1r. barrio la C1tedr1I, callejón la 
BolH. orlllAI lfnea fErrea, de treinta varas frente 
Avrnlda, por cinco y media varu ancho, 1obre la 
c1lle, do1 pf101, paredn crmento, ladrillo mo11lco, 
esto1 llndero1: Norte, lfne1 fErru; Sur, Oilberto Ou· 
tlErrez No1raera: Oriente. Jo1E Aallel Aranda y Oc
cidente, Avenltla el!medlo, Mlcula 1 arj!aeep1da. 
la1crlto: No. 37Q07. Tomo 588, follo 205, A1lento 4 
Sección Derecho• Re1lu Registro Público e.te De· 
putamrnto. 

Ejecuta: Albertlna Alvarez Cutlllo 1 Telhforo 
Pravla. 

B11e po1tur11: Doce Mii Cuatroclento1 Córdobu. 
Dado en el Juz¡z1do Primero Civil del Dl1trlto, 1 

IH nueve y cuarenta y cinco minuto• de la m•lhna 
del d(1 tres de Abril de mil noveclento1 IHf'nta y 
cu1tro. Entre Unta-del di• trH de Abrll-V1le.
Jo1E Ernnto Bend1ft1', Juez Primero Civil del DI•· 
trito.-Rod. Robe:o, Srlo. 

3 3 -
N9 6921-B/U NQ 816044-t 11.28 

Once de la maftana ocho de Mayo, 11lo en cur· 
10, ll'cal rite Juzgado tub11tar11e algulente lnmue. 
btr: Quinta p ... te ldul flnu rd1tlra cLa l!ncant•· 
dora•, 1ituad1 frtt lei;:uu 11 Sur de nta ciudad, ca· 
mino jocote Dulc,, ctin un 4rea terreno propio 
clncn,nta y cnatro manunu y cu1tro qulnto1. En 
etta finca utá Cf'mprendldo un lote conocido con el 
nombre de cTfo Péru•; c:omprendfda e1tos linde
ro.: Oriente, M11nuel Maltez y Sucnlóa de fran· 
risco Outlérrl'z; Occld,..,t,, camino enmedfo, finca 
Domlnga y O•rR'orlo Vá,quez, hoy dd doctor MI· 
gu'I Ern'5IO Vieil y otro1¡ Norte hacfenda de An· 
aelmo Vrga y Juan Mura Dfaz, hoy de Amalla So· 
moz~ viuda de Rodrl,zuez y Sur hacienda cS1n jo
uh hoy de la Surrslón de R1fael C1brtra. ln1crl• 
ta No 3~ tomo 123. follo 225, aelento tercuo Sec· 
clóo de Drrechos Rulet del Rtgl1tro Púb!lco de 
este Otp•rtamento. 

fjecut1: Albertlna Alvarez Cutlllo a Lul11 
Amanda Vei;:a Oómez. 

B11e de 111 po1tur11: Sel1 mil do1clento1 córdo· 
bu. 
· Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto· a 

lo• cuatro dfu del mu de Abril de mil noveclento1 
aesenh y cuatro.-Jo•E ErneAtO Bendaft1.-Jaez 
Primero Civil del Dl1trlto.-Jo1~ Alej. Sallnu C.-
Srio. 3 3 

NQ 6926-B/U N9 797841-t 7.60 
Dlrz m1ftan1 próximo dieciocho "'" en cune, 

local nte Ju7g1do 1ub11tari•e fl.nca rdctlu, ubicada 
•San Isidro• de esta jurl1dlccióu Mnalelpal, de 

quince manzanu de 1110,.rflcil', rn monl' l01c11lto, 
con Cf'fCll mPdl1ner1•, lfmflada uf: Orh~nle y Srtr, 
con Vlctor Manuel Slnch~z; Poniente, fincH de Or· 
lando Martlnez y Carlo1 Mrza y Norte, con Bernar
dlno Shchez. 

Ejecut.: Aurora Mendoza a Antonl1 Zamora Ama. 
dor. 

Avaldo: qulnlento1 córdobu. 
Oyenae po1tur11 t~rmlno le1r1tl. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, uno de 

Abril de mll noveclento1 ee1ent1 y cuatro.-F. Ro-
que M., Srlo. 3 3 

N9 6927-8/U N9 797818-$ 9.70 f 
Diez m•ftan• próximo dlecl1lete me1 en enrio, 

local' e1te Juzgado 1ub111tari!e linea urbana, ublc1-
da Barrio •La f1trel11" del Pueblo de M1tlgub, 
Depart1mento de M1ta¡¡:1lp1, de cu1renta varu por 
cada lado, con una c1H de ocho var11 de Jugo por 
sel• de ancho, en forma de callón. con un conedor 
del largo de la c111 y que sirve dP cocina, forr1da 
en t1bl11, techo de tej11 de mide••. piso natural, 
todo eate lnm11tble limitado a~I: Oriente, c11a de 
Ellaeo Tlnoco, ulle de por medio: OccidentP, cata 
de Salvadora Alvaudo; Norte, Cln de Celeatfn1 
Valle. calle de por m'dlo; y Sur: 1olare1 de Ansel· 
mo Herrera. 

Ejtcuta: S1lv1dora Robleto de Mcndoza 1 Aga· 
pito MPndozl Robleto. 

Avall1o: Un mil córdob11. 
Oyen.ae po1tur11 tlrmlno IPeal. 
Secrebrf1 Juzgado Loul Civil. Bo1co, 0110 de 

Abril de mil noveclento11eaent1 y cuatro.-f. Ro· 
que M. -Srlo. 

3 3 

N9 6928-B/U NQ 805843-IS 6.72 
Once de la m1nan1; veinte y cinco corriente, v•n· 

der11e al martillo, aesentl y clncn pacu algodón, 
depo11tad11 de1motador1 ln1gnr, M11n1Ru1. 

Ejecución: Alfredo Abud Blanco, contra Ellu 
Abud Blanco. 

Bue de la 1ubnt1: Setenta mil córdobu. 
D1do en el Juzg1do Civil del Distrito, de M1111ya 

1 111 once y veinte minutos de ll. mafhna del Ir" 
de Abril mil novecfento1 1eaent1 y cu1tro -Ber-
nardo· P•rez M., Srlo. 3 3 

.. N9 6929-8/U N9 819679-IS 7.20 
Trl!I tarde veintiocho abril corrlenlf'; este Juzl?•

do, rem•tarue mefor po1tm, finca nhtlca S111 Benl· 
to Carriul, Jurisdicción Ciudad Darro f'lte DPnuta. 
mento, ochrnta manunu, conte01len:to mtj.,ru, 
llndantt: Oriente, Eulalia Mub, camino enmedlo 
Avl1clón; Occidente, Jo1E rruz Mat1moro1; Norte 
Pedro Obando; Sur, Reye1 Mata111oro1. 

Valor1d1: Qulnlento1 Có-dob11. 
Ejecuta: Cario• Alberto Martlnn a Pilar Cardoza 

Oarcla. . 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matae1lp1, uno 1brll 

mil noveclento1 u1ent1 y cuatro.- Fr1ncl1co Mon
tenrgro L-C. A. Hnnindez. Secretarlo. 

Es conforme.-C. A. Hernández, Secrttarfo. 
3 3 

N9 6910-8/U N9 789032-$ 8.00 
Trea tarde veinticinco 1brll corriente, rem,.tuue 

eue Juzgldo mejor po1tor solar eata jurl1dlcclón, 
lindante: Oriente, cincuenta Y.UH, Edmundo o~l!!a· 
do; Norte. veinte var11, Victorlno A~uilar; Ponler te, 
cuarentl1El1 varu, Pedro Cuanova; Sur,· veinte va
r11, Salvador C11tro, 

AV1ll10: Un Mil Cdrdobu. 
E)ecaclón: Dr. Urlel Mendleta O. a Armando 

Blinco. 
Olrin1e po1tore1. 
Dtrlamba Ufttl 1brll de mil novecle11to1 se1enta y 

cuatro.-Pedro J. P6rez.-Pedr~ Mollna M., Srlo. 
3 3 
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N9 6931-8/U N9 819941-· 6.76 
Once mai'lana velntltrh abril corriente, local elle 

Juzgado, 1uba1t1r11e al martillo Rokonola Marca 
cMu1ic Amh, Modelo C- Serle cuarentltréa mil .el• 
ciento• ochenta y do1 en reRular utado. 

Ejecuta Jo1tfa López de Caatro a Humberto Al
mendlirez A. 

Oyen.e po1tur11 legalea. 
Dado Juz~ado Civil Dl1trlto. Mata~alpa, cuatro 

abril mil noveclento1 .e.entlcuatro.-0. Varg11 e.-
Julio C. Mendou, Srlo. · 

E1 conforme. Matagalpa, cuatro de abril mil no· 
veclento1 1eaentlcu1tro.-jullo C. Mendou, Srlo. 

3 3 

N9 6932-8/U N9 797837-4 6.50 
Doce merldianaa veintiocho este mea 1ub11tar11e 

finca r1i1tlca alluada Comarca Platanar Norte.Juria
dlcclón Camoapa, eate Departamento, limitada: O
riente, Simón Somou; Poniente, Manuel Angulo 
hijo¡ Norte, Mlgdonlo Blandón; Sur, Oertrudla Ara· 
na. Treaclentu manzanas cabida. 

Ejecuta: Rogello Tórrn Huele a Cruz Tórrez Tó· 
rrez. 

Ava11io: Un Mil Córdob11. 
Oyenee po1tur11. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, Abril 

1lete mil aoveclentoa auentlcuatro.-f, Roque M., 
Secretarlo. 3 3 

N9 6938-8/U N9 780689-4 7.28 
Cace maftaaa aábado veinticinco corriente mea, 

local cate de1pacho, vender11e en pública 1ub11ta, 
cua y 1olar 1ltuado1 frente terreno• del cl~Vh en· 
trada a Corinto ca11 pared concreto, construcción 
cai'lón y medlagua, cocina, b•fto, excu11do, recáma· 
ra, lindante: Oriente, playi1 y manglares: Occlden· 
te, carretera en medio, el •lnvh¡ Norte, Tereaa OcS· 
mez¡ Sur, Franci1ca Ay1l1. 

Ejecutante: Joaé Alejandro Ponce. 
Ejecutado: Rafael Antonio Torrea. 
Base remate: veinte mil córdob11. 
Oyense poaluru Jeg1le1. 
juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, abril tre1 

mil noveclento1 aeaenticuatro.-Carlo1 Alberto Ló· 
pez, Secretarlo. 

33 

N9 6939-8/U N9 819698-· 7.12 
Tre1 tarde dos mayo ute ai'lo rematara.e mejor 

po1tor finca rúetlca en La Corneta, uta jurl1dlcclón, 
1lete manzanas, con mejoru y lindante: Oriente, 
Norte y Sur, Enec6n Blandón; y Occidente, Marce· 
lino Cutro. 

Bien valorado qulnlentoa córdobu. 
Ejecución: féllx Oarcfa Oonzález contra Oenaro 

Zelaya Chavarrra. 
Oyente pollur11. 
Mat1galpa, abril uno de mil noveclento11e1enla y 

cualro.-Franco. Montenrgro L-C. A. Hernindez, 
Srl~ . 

Ea conforme. Mallgalpa, abril uno de mil nove
clento1 1nent1 y cualro.-C. A. Hernáadez, Secre
tarlo, 

3 3 

N9 6942-8/U N9 825Q78-· 8.96 

Ejecución: Alclde1 Zamora Reye1 contra Augusto 
juárez López. 1 

Bue 1uballa: Justiprecio de Velntldó1 Mii Tre1-
clento1 Veinte Córdobas. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto· 
Managua, ocho de Abril de mil noveclento1 1e1entl. 
cuatro. Lu once de 11 maftana.- Jo1é l!mesto Ben· 
dafta, Juez.-jo1é Alej. Sallnu C., Srlo. 

N9 6943- B/U NQ 825979 - • I0.80 
Once de Ja maftana, veintitrés de Abril corriente, 

local elle Juzgado, 1ub11tar11e mejor postor, finca 
urbana ubicada barrio Bueno• Alre1 e1ta ciudad, 
mide alele y media varu de frente por treinta de 
fondo; exl1te c11a cai'lón que ocupa todo el frente 
por cinco var11 de ancho, corredor de 1lele y media 
var11 de largo¡ medlaguu de do1 plao1, de 1el1 va
ru de largo¡ todu 111 con1trucclonu de paredea de 
taquual¡ h11t1laclone1 de luz eléctrica y aguu ne
gra y potable, excusado, bafto, cocina y lavaderos 
de ropa y tr11to1, todo el Inmueble 1e localiza 1obre 
la 121. avenida Sur'8te entre octava y novena callea 
Sur-'81e y linda: Oriente, doce avenida Sur-este en· 
medio, Filena Munkel¡ Poniente, predio de 11 ml1ma 
1eilora Munkel¡ Norte, Seb11tlana Durán¡ Sur, Er
neato Oómez. 

Ejecución: Bayardo Herrera Oonzález contra Ma· 
rlna Pérez Sandlno. 

811e 1ub11ta: Ju1tlpreclo de Dieciocho Mil Ocho
clrntoa Ochenta Córdob11. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlltrlto, 
Managua, ocho de Abril de mil nov,cientoa 1eaentl· 
cuatro. L11 diez de la mai'lana.-José Ernulo Ben
dafta, Juez.-Jo1é Alej. Salln11 C., Secretarlo. 

, 3 2 

N9 6957-B/U N9 797862-· 7.60 
Diez maftana próximo veintiuno me1 en cuno, 

local ute Juzgado, 1ub11tar11e finca rú1tlca, ubica
da Comarca Santa lnéa, e.ta turladlcclón Municipal, 
de veinte manzanu de exlena!ón 1uperflclal, emp11· 
tada, cercaita y limitada 11r: Oriente, fincas de 
Nazarlo López y Concepción Téllez¡ Poniente, la 
de Adolfo Padilla; Norte, la de Concepción Téllez 
J Sur, la de Samuel Pérez. 

Ejecuta: Samuel Pérez a Miguel Oporta Malueilo1. 
Aval1io: Qulnlento1 córdobu. -
Oyen.e po1tur11 lérmlno legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, tre1 de 

Abril de mil novecientos arsenta y cuatro. - P. Ro
que M., Srlo. 

3 1 

NQ 6058-8/U N9 797861-4 8.80 . 
Diez maflana próximo veinte mea en curso, local 

ute Juz~ado subutaraae finca rlÍatlca, ubicada Ce
marca cSanta Inés• esta jurisdicción Municipal de 
cuarenta manzanas de extensión superficial máa o 
menos, con veinte en potreros y el resto en rastrojo• 
y tacotales, cercada en parte• con dos y tres hilo• de 
alambre, con ciento veinte varas del rfo •El Barrlah 
y limitada asf: Oriente, finca de Refugio Abarca; 
Poniente, la de Oabino León; Norte, las de Lázaro y 
Onorato florea y Refugio Abarca y Sur, Cleto Sua· 
zo. . 

Ejecuta: Andréa 06mez Montenegro a A1cen116n 
Miranda OaiUn. 

Avalúo: Qulnlentoa c6rdob11. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, tres de 

Abrll de mil novecientos seaentl y cuatro.-P. Ro
que M., Srlo. 

3 1 

Doce merldlan11 velntltrh de Abril corriente, lo
cal eate Juzgado, 1ub11tar11e mejor postor finca ur
bana ubicada barrio Cementerio Nuevo esta ciudad, 
con1l1tente en 1olar que mide nueve var11 de frente 
por treinta de fondo¡ contiene c11a caft6n de 1el1 
var11 de largo, corredor, medlagu11 y demú con1-
trucclone1, techo tej11 de barro, enladrillada, con 
1u1 1ervlclo1 corrlentu e ln1talaclone1, todo lindan• N9 6959-8/U N9 797871-• 8.40 
tr: Orlrnte y Sur, predio de Oenaro Antonio Oarcla¡ Diez mai'lana próximo velntldó1 mea en curso, lo-
Norte, calle enmedlo, predio hoy de Cario• Rocha¡ cal este Juzgado 1ubaatarase finca rúatica, ubicada 
Poniente, predio de Maria Dlaz y Maria Huerta. 1 Comarca• •Maelgue> ¡uriadicclón de Camoapa, este 

• 
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Departamento, de treinta manzanas de extensión 
superficial, dos en chagüite, re1to en rastrojos, cer
cada en contornos con tres hilos de alambre y con 
un rancho de paja, limitada as(: Oriente, finca de 
Jullán Morillo; Occidente, la de José Duarte, lo mis
mo que 11 Sur y Norte, la de Alfonso Lanzu. 

Ejecuta: Aurora Salazar Solano 1 Daniel López 
Sol1no. 

Av1lúo: Quinientos córdobas. 
Oyense posturas término trgal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, tres de 

Abril de mil noveclento1 9'senta y cuatro.-f. Ro
que M., Srlo. 

3 1 

N9 6994- B/U N9 713323-~ 7.00 
Nueve manana veintiuno de lc>s corrientes, rema

tarHe este Juzgado finca rústica ubicada comarca 
Maslgulto, esta jurisdicción, cuarenta manzana. ex
tensión, linderos siguientes: Oriente, fincas de Al
fonso Lanza y de Jullán Morillo; Occidente finca 
de Emilio Salazar; Norte, finca de Alfonso lAnza; y 
Sur, finca de los sucesores de Miguel Duarte. 

Ejecuta: Mutrn Mendoza Salazar a Venancia y 
María López López. 

Bue: Un mil córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil. Camo1pa, seis Abril 

mil novecientos aesenticuatro.-franco. Ouevara F., 
Juez local Clvil.-franclaco Mayorga S., Secretarlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 

N9 6103-B/U N9 735859- 4 6.08 
Angelina figueroa v. de ReyeP, 1ollclta Ululo au

pletorio, urbano en El Realejo, lindante: Norte, ca
lle enmedlo, casa cur1l; Sur, Dr. Roberto Chacón; 
Oriente, Herminla, Juana Tercero¡ y Teófllo Ayala¡ 
Poniente, calle enmedlo lglula de El Realejo. 

lntere11t!o1 opón11anae. 
Juzgado Civil del Dlatrlto.-Chln1ndeg1, diciem

bre diecinueve, mil novecientos seaentltré1.- Lea 
Rivera Lalnez, Srio. 3 3 

N9 6108-·B/U N9 722416-4 5.88 
Hnmherto López, 101lclta Título Snpletorlo, finca 

rú1llu, cala juri1dlcclón, cuqtro manzan11 cabida, 
limitada: Oriente, S1nto1 florea; Poniente, Hum· 
berto López, otro: Norte, Juan Eu.eblo Moraga; 

· Sur, lllfmaco flores, callejón enmedio. 
Oyen1e opo1lclorie1. · 
Juzgado Local, La Concepclóo veinte Diciembre 

mil noveclento1 1e1entltréa.-Teofilo E. Amplé.-
G Her. Qulntero.-Srio. · 3 3 

N9 6751-B/U N9 790208-CS 6.00 
Orl1hdo, Arnulfo, Eu1eblo Reye1, Pa1tora Sando

val dr Reyu, 1ollcilan Titulo Supletorio predio rú1· 
tlco ute l'1eparlamento, lindante: Oriente Elleban 
Duque E1lrada, Poniente y Norte Gonzalo T1boa 
da; Sur, Manuela Blanco J Joaeflna Lozano. 

Internado• opónganse. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito. león, diez Marzo 

mil novecientos aesenta y cuatro.-Marlha Madrlz 
Z.-Srla. 3 3 

No. 6099 - B/U No. 935585 -4 7.00 
Teófilo Mercado Corea ae ha prnentado e1ta au

toridad, 1olicltando Tflulo Supletorio Predio Rú1-
tico, 1ituado Barrio •El Paro Re.I de San Prancl1-
co• eata jurl1dlccl6a, ocho manzanaa cabida-limita· 
do: Norte, camino público; Sur, predio de Manuel 
Zúnlga Bermúdez y Emeterlo Mora; Oriente, Her· 
nán López; Poniente, Medardo Sánrhez. 

Quien cré11e con derecho, opóng11e término de 
le7,· 

juzg1do Local Civil. Dlrl1mba, veinte y 1el1 
Septiembre mil noveclento1 sesenta y tre1.-Pedro 
J, Pc!rez.-Pedro Mollna M.-Srlo. 3 3 

N9 6654-BiU NQ 7B9205-IJ 6.00 
Dolores de Sinchez, aollcita titulo Suoletorlo pre· 

dio en Chacraseca elle departamento, descompue1lo 
en dr1 lotea teniendo linderoP: Oriente, Manuela 
Guido; Poniente, fulitencio Arauz; Norte, Pina la 
Ermita; Sur, Gabriel Pineda. 

lntere11dos opón~anse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. 

brero mil ncveclento1 1e1tnta 
Madrlz, Secretarla. 

León veintiuno fe· 
y cuatro. - Martha 

3 3. 

N9 5655-8/U N9 789206-· 6.00 
flora Medr1no de Z•mbrana, Mario• Zambrana 

Medrano 1olicltan titulo· Supletorio, casa y 1olar en 
la Paz Centro, lindante: Oriente, Lorenzo V1llejo1; 
Poniente, Guatavo Téllez; Norte, lnh Oonzález y 
Sur, Manuela Esplnoza. 

lntereudo1 opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León veintiuno fe· 

brero mil novecfento1 ~eaentlcuatro.-Martha Ma. 
drlz Z., Secretarla. 3 3 

No. 6078-B¡U No. 714136-t 7.16 
Anacleto Lópei fajardo, QuilaU, pide Ululo 1upleto· 

rlo, rú11ica ubicada Cai'lo del Morado, 1quella jurle
dlc:ción, cuarenta manzanas exlen1lón mb o meno1, 
cultivada con Clfta azúcar, huerta gulneo1, café co-
1echero y potrero, h1y dentro casa habitación, llml· 
lada: norte, Presclliano Herrera Lumbl; 1ur, Do
mingo Ruiz; oriente, Bonifaclo Romero¡ occidente, 
Prr1cillano Herrera Lumbl. 

V1lórala: Un Mil Tresciento1 Córdobae. 
Opoaiclones término lrgal. 
Dado Juzgado Dhtrito. Ocotal, doce Diciembre 

mil noveclento11e1enta y trn.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúniga, Srlp. 

Conforme:-Rey:naldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 6079-B/U N9 704269-t 6.64 
Clementina C11tro Muenco, 1ollcita título 1uple

torio terreno urbano veinticinco varas cada lado, 
con casa callón esqulnera, nueve varas largo horco· 
nes y tej11, forrada tablas, ubicada barrio El Mu
i'leco, Nandaime, eato1 linderos: oriente, Victoriana 
Véllz; poniente, Jo1é Maria Vado; norte, Ernestlna 
Solórzano; 1ur, éarlo1 Miranda. 

Quien ten2a derecho opóng11e. 
juzgado Civil Dl1trito. Granada, diez y ocho 

Diciembre mil novecientos 1e11enta y trn.-Edmun-
do Matus M., Srlo. 3 3 

N9 6112-8/U N9 730199-t 7.04 
NJcoláa Ramo1, domicilio Pueblo Nuevo, preaen

tóae cate Juz~ado 1ollcltando Ululo supletorio, 
doa lotea terreno; primero do1 predios, 1el1 y cuatro 
m1nzan11, lindante: Norte, y Oriente, Jo1é Balblno 
González, Sur, Nlcolá1 Castellón; Poniente, Fer
nando y Julio E1plnoza; aegundo, predio tre1 man· 
zanu, lindante; Norte, José María Esplno11; Orlen· 
te, Nlcolá1 R1mo1; Sur, Carlos Gonzáiez; Poniente, 
Ari1tlde1 Midence. 

E1tlmalo1 tre1 mil treaclento1 vientlclnco c6rdo
h11. 

Dado Juzgado Civil Distrito.- E1teU, diechlete 
Diciembre mil noveclenlo1 seaenlitrés.-0. Outlé
rrez.- f, Chavarrfa f, Srlo. 

3 2 

N9 6194-B/U No 762903-· 6.00 
Petrona Garcfa, 1ollcitá Ululo 1upletorio, Rúitlca 

Hojachigüe jurildicci6n Niquinohomo, lindante: 
Oriente, juan Puplro; Poniente, camino en medio 
Carlo1 Alvarado. Norte Cario• Alvarado, Sur, Ate. 
jandro Barrera, terreno propio.- Oponene térmi
no legal. 

Dado en el juzgado Civil del Dl1trito. Ma11ya 
diez l!nero mil noveciento1 1eaenlicuatro. 

Carlos Martínez L. Srio. 
3 2 
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No 6198-B/U N9 752476-· 6.60 
Dlm11 Rodrl~uez Etcorda, Jalapa, pfrfe título IU· 

pletorlo n1stlca ubicada Sluce, aqaella Jurladlc:clón, 
cuarenta m1nzan11 exten1lón, comprendld1: Norte, 
Pedro P•lardo M.; ~ur, lo1é Mlstuel Ortez; Oriente, 
Ro11llo Tinoco; Occidente, Pedro Chavarrra antee, 
hov de Qulntrn Zúnljla. 

Valórala, un mll cien córdobu. Opo1iclonee, lér· 
mino leeal. . 

Dado Juz1tado Dhtrtto. Ocot1l, once Noviembre 
mil nov,.clento1 anenta y tree. T. R. Maldonado. 

Rey. Zún'r•· Srlo. Conforme:-Reyn1ldo Zúnl
ra, Srlo. 

3 2 

No. 6199-8/U No. 722411- 4 6.00 
Juana Ernutlna Calero Pavón, 1oliclta Ululo su

pletorio, finca nhtlca eeta Jurl1dlcclón1 forma Irre
gular. mide Do1 mil ciento velntlsél1 var11 cuadra· 
d11, llmlta: Oriente, prPdlo Salomé Pavón; Norte, 
Emllla Oarcb; camino¡ Sur, Martrn Larlo1¡ Ponien
te, camino. Oyente opo1lclone1. 

La Concepción, tre1 Diciembre, mil noveclento1 
1eeentltré1. O. Hernia Qulntero--Teófllo E. Amplé. 

3 2 

N9 6201-8/U N9 747859-4 6.00 
Dulderlo Jnutro11 Careo, 1olfclt1 Ululo aapletorlo 
ca11 1nlar Pueblo Palaca11illn1, lindante: Norte Ra
món Mollna: Sur Maria Reyes; Oriente, Jo1é Ouz· 
mín; Occidente, Federico Floree. 

Internado• op6ne1nee. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.- Somoto, ocho 

f'nero mil nnveclenloa 1nentlcuatro. Oilb. Caldera 
Rlladez.- Efralm E1olnoz1 P. Srlo. 1!1 conforme.
Efralm E1plnoza P. Secretarlo. 

3 2 

N9 6218-8/U N9 752416- • 6.40 
Maria Cleofe Pérez Torree, Murra, pide titulo 1u 

pletorlo finca ubicada Cerro de Jes1h, jurl1dlcclón 
Jallpa, cu•fro manzan11 n:lenalón, cultlv1da café, 
compreadld•¡ Norte, y Ocr-ldente, Albino Sánchez¡ 
Oriente y Sur, Deeiderlo López. 

Valórala, dos mll córdobaa. Opo1lclone1 t4rmlno 
le¡al. · 

Dado Juzgado Dl1trfto. Ocolal, nueve Enero mil 
novecientos 1e1ent1 y cu•tro. T. R. Maldonado. 

Rey. Zdal¡L Srlo. Conforme:-Reynaldo Zdnl· 
ga, Srfo. 

3 2 

No. 6219-B/U No. 752419- • 7.51 
Alberto Amador, J1lap11 1 pide trtalo 1apletorlo 

propiedad ubicada montana limón, aquella furf9-
diccl6n, treinta y nul!ve m•nzan11 exten1f6n, cultl· 
vida con café, plat1no1 ·Y 11:ulneo1, calla aztlcar, za
cate taragua y labranza, comprendida: Norte, Nico
lb Zamora¡ Sur, Jo.HE Alfonso Peralta y E1tel1 A
mador; Oriente, Porfirio Amador y 1it101 de A¡na 
Caliente y Santa Bárbara¡ Occidente, Romella A· 
mador, Crl1tóbal Beltrán y Noé Ortez. 

V1lór1l1 do• mil córdob11. Opo1lclone1 t~rmlno 
lej!'al. 

Dado Juzll!'•do Di1trfto. Ocotal, cuatro Diciembre 
mil novrclrnto1 aeaenh1 y tres. T. R. Maldonado. 

Rey. Zúnlg1. Srlo. Conforml!:-Reyaaldo Zúolga, 
Sri o. 

3 2 

N9 6220- B/U NQ 752420 - 4 6.92 
Marcero Jtméntz, Jalapa, pide trlulo 1upletorlo 

propiedad ubicada do arriba mont1fl1 Llmóu, 1q11e· 
lla jnrl1dlccl6n treinta y ocho manzan11 exten•lón, 
comprendida: Nortf', pollcarpo Znala¡ Sur, Jo1~ 
Marra Bellorrn, Manuel Beltrán y Mauro Orttz¡ O· 
rlentr. Santllgo Avlla; Occidente, Je1f de Jen11 Or

Dado Juzstado Dlatrlto. Ocotal, cuatro Diciembre 
mll nov11clento1 seaenfll y trn T. R. Maldon11do. 

Rey. Za1nf11. Srlo. Conforme:-Reynaldo Zalnl· 
¡a, Srlo. 

3 2 

N9 6221 - 8/U N9 752434 - 4 8.76 
Ollvla Mendc>za, etfe dnmlclllo, pide tltulo 1a1J!e

torlo cua y 1olar barrio "L11 Brlu1"1 eeta ciudad; 
1olar mide din y ocho vara ocho pulll!'ad11 Norte a 
Sur por quince v:ir11 Oriente a Occidente, y la ca11 
1lete v1r11 larllO, cinco ancho, con corredor ml1mo 
larsro trea var11 ar.cho, que alrve también de cocina; 
llmlt11do todo: Norte, tnedlando calle, can y 1ol1r 
Ramón Rodrfvuez: Sur, c11a y 1olar Marina Oonzi
lez de Marln; Oriente, c111 Jo1é Agu1trn Rodrlguez: 
Occidente, mediando calle c111 y 1olar Vfctor Mo· 
r1l,.1 Fletee. 

V1l6ralo1 do1ch~nto1 c6rdob11. Quien tenga de
recho. opónllHe término lee1l. 

Dado Jnzll•do Loul. Ocotal, nueve Enero, mil 
noveclento1 1e1enta y cnatro.-Antonlo Ponce R.-
J. Leónld11 Ponce R.-Srlo. 

Conforme.-Jo1é Leónld11 Pon ce Rey ea. -Se
cretarlo. 

.. 3 2 

N9 6222 • 8/U N9 651076-ct 6.08. 
Marco•· E1c1l1nte Juírez, 101fcll11 Tllulo Sup'eto• 

rlo, predio nhtlco uta jurl1dlcclñtt. Linderos, 
diez m1nnn111 ex'en116rt. Norte, H 11clen1h Sin 
Juan; Sur, lul1 Vicente Zambrana; Oriente, hacien
da San Juan¡ Pnnlente, Ochno Pacrflco. 

Quien con1ld~r11e con derecho oponerse térmf· 
no leeal. 

Juzllado local Clvll. El Vlr!o. Ene•n diez. mil 
noveclento1 eesentlcuatro.-Alf. Somarrlb1 Navu. 
J. Moreno, Srlo· 

3 2 

N9 6223-8/U NQ 651074-· 6.20 
Jo1é Maria Ouevara Berrrr1, 1ollclh Trtnlo Su· 

pletorlo, predio r1htlco, esta lurl1dlcclón. Llndern1: 
Norte. E1•ero Na'tualapa enmedlo hacienda Sui 
Ju1n; Sur, San Ju1n; Poniente. camino real enmedil,), 
pl1v11 y manitlares; Oriente, San Juan: · 

Qalen tuviere derecho opnnerse en término lell!'al. 
Jazlt'ado loc1l Clvll. El Vlefo, l!aero diez. mil 

noveclento1 eesentlcuatro.-Alf. Somarrfba N. J. 
Moreno Srlo. 

3 2 

NQ ll'224-B/U N9 653075-· &;12 
Antonio Zdnlst•. 1ollclt1 Titulo Supletorio, p~edlo 

ra11tlco, eeta Jnrl1dlccl6n. Linderos: Norte, Jacinto 
Luna¡ Sur, pl1y11 y manglare•; Oriente, Juan Oae
rttro; Oeete, río Viejo enmedlo, La Lal{naa. 

El que " con1ldere con derecho que ae opon¡a 
tfrmlno legal. 

Juzirado Local Civil. El Viejo, din enero, mil 
noveclento• 1e1eatlcuatro.-Alf. Somarrlba N. J. 
1\\oreno Srlo. 

3 2 

N9 6225-8/U N9 646008-4 7.60 

ter. Hay dentro c11a habitación. 
Valórata, do1 mil córdobas. Opo1lclone1 

legal. 

Adellna Benavldn, 1ollclla Ululo 1np•etorlo c111 
y 1al1r urbano c11erro San Juan uta fu•l~dlcclón, 
1olar mide trnclento1 aetent• y do1 v•rH cuulr1-
d11, c11a velntldó1 Vlfll caftón por nueve vu11 y 
media fondo, ocho var11 medl•stua por cinco an
cho, paredee adob•, techo t~J.. burn, lindante¡ 
Oriente, 1ace1fón 0Hardo C1>1aln; Occidente y 
y Sur, 1ucealón l!eleb•n Alvlr; Nort,., 101 .. f'r1ncl1· 
ca Sllee¡ valorad• do1clentl\~ córdob11. Q den pre. 
tenda derecho opónea•"· Dado Jnzlt'ado L'>ca1 Ci
vil Telpaaee1 diPZ y rneve Diciembre mil nove

término ¡ clent"• Se1entitrf1. E1 conforme.-Ramón Velb-
qnez Srlo. 3 2 
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Roberto Blandón Solano aollclta titulo aupletorlo 
de c111 e•qufnera en 1olu municipal calle ronda 
sur uta ciudad, lindante: oriente, Au¡uato Blandón 
Solano mediando callr¡ occidente, juan Almanza¡ 
norte, Abd Rlv81, jeaúa So11, mediando CblngH-
1011; 1nr, Santo• Raudes, mediando calle. 

Quien pretenda derecho opóng11e término le
r¡¡al, 

Jurgado Local Clvll. Etqulpulat, diez de l!nero 
de mil noveclento• 1t1enta y cu1tro.-Pablo MarU
ne:r, Juez Local.-J. Santo1 Monzón C., Srlo. 

. 3 2 .. 

N9 6248- 8/U N9 686787 - CJ 7.00 
Raúl López R. aollcfta Ululo supletorio predio 

11tbano rata jurildfccl6n: llndant•: oriente, 1lete va-
111 Antonio Rulz Latino¡ poniente, sel• varu, 1uce-
1fón Jacinto Sánchn, calle enmcdlo; norte, vefn· 
tluna v11111 Miguel jerónimo Rulz J 1ur, veintiuna 
varaa Manuel Oaltán Rulz. 

Valóralo en Do1clento1 Córdobas. 
Opoalcfonet término legal, 
Dado Jui¡tado Local Civil, Catarfna, dieciocho 

de Enero de mil noveclentoa 1e1enta J cuatro.,.... J. 
S4nchez Ara¡ón.- Pedro Oaltán L., Srlo. 3 3 

N9 6251-8/lJ N9 755145 -CJ 7.00 
Carlo1 Mora Cbávez, 1e pre•entó a e1te Juz¡ado 

1ol!cltando titulo 1upletorto de finca urbana 11tua
da en esta ciudad contiguo Colonia Hogar Propio, 
limitada: norte, Felipe Allamirano; 1ur, Outllermo 
Sevilla; oriente, Julio Urblna; y occidente, Colonia 

· H<'RH Propio. 
Quien creyere tener mrjor derecho deberá opo

nerte en Cite Juzgado dentro término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Mana

gua, dlec11é11 de Noviembre de mil noveciento1 
1e1enta y trct.-Joié 1!.rneato Bendana.-Joaé Alej. 
Salin11 C.1 Sri o. 3 2 

f' 9 6265-BiU N9 7l6589- 4 5.88 
Alberto Martrnez lleyea, 1olfclta Ululo 1upletorlo 

1olar esta eludid barrio Ou1dalupe, lindando: nor
te, fmillo'Rfot; aur, Alberto Martlnez Reyea; orien
te, calle Cruz Caballero¡ poniente, Rotendo Ortiz 
Dfaz. 

Interesado opóngu~. 
juz~ado Local Civil. Chlnande¡a, Enero vein

tiuno mil noveciento1 aetenta y cua1ro.-Cé11r Na
poleón Montenegro P.-Martha Molina P., Srta. 

3 2 

No. 6267-B/U No. 752513- 4 7.28 
Julia C1uz, Jlcaro, pide Ululo 1upletorto c11a y 

1olar ubicado• Valle S1uucayán, aquella juritdic
·clón, 1olar mide treinta y trea varu frente por 
veintitrés fondo, lindando: norte, Octavio Medina y 
francisca Navarrete, calle enmedlo; 1ur, Allonao 
Vaneg11 y Alfredo Zepeda¡ oriente, Pablo Sarantea 
y Benito López; occidente, franchco Zepeda, y Dr. 
l11clo Alvtr. 

Vale: 001 Mil Córdob11. 
Opo1lcfonea término le¡al, 
Dado Juzgado Oi1trflo. Oco\al, catorce Enero 

mil noveclento1 tetenta J cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.- Keynaldo Ztlniga, Srio. 3 2 

N9 6674-8/U N9 7:4260-(J 10.00 
)es61 Zeledón e.te dom cilio 1olicita título suple

torio propledad's rústicu uta jurltdlcción lote 
treinta manzan11,1 comprensión terreno emp11tado 
con zacate jaragua cercada alambre púa: limita 
Oriente, Suce1orc1 Albir; uccfdente, :-ucetores An
tonio Merlo camino de por medio a terrenc.; Nor
te, Teófllo Ramo• y S'1r To~á• "dolfo Zeledón 
propiedad de doce manzanas y media cultiva c•fó 
en crianza, limlia. Oriente, Amado Cordero . .Y Sal• 

vador Avilés¡ Occidente, Santo• (lprlano l ópez y 
Valerio Eaplnoza; Sur, francisco Torres¡ l\:orte, Va· 
lerio Cerna; y María Cerna, propiedad cu•tro man
unu y media cultiv<l g.1fneo1 y labranz11 a¡ricullu 
ra cerdada alambre púa, limita: Oriente, Julio Hur
do; Occidente y Norte, Ramón Artica y Sur, Suce· 
1ores tduvijes Pérez. 

Valónl11 conjuntamente doscientos córdob11. 
Quien ae con11dere con derecho dedúzcalo tér· 

mino legal. 
Juzgado Local. jaalpa Febrero diez de mil no

veclento1 aeaenta y cuatro. En:re-lfnea-·diez Va. 
le.-Coronado López Orti.L.-~ylvfa de Ortiz.-Sria. 

3 1 

Ns> 6675-B/U N9 730622-4 6.35 
An¡éltca Acuna de Ramfrez. solicita título auple

torlo predio rúdico paraje CanaU 1itlo San juan 
Macolla limitado siguientes linderos: Oriente pre
dio Avelin11<1mfrel; Occidente, predio Juliana Ra· 
mlrez; NorL, predio Doloret Ramfrez; Sur, predio 
jultin Sevilla. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Juz¡ado Local. Pueblo Nuevo velntflré1 1!.nero, 

mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Rubéa Df11 o. 
Ju114o Rodrfguez M.-Srlo. 

l 1 

N9 (>676-B/U. N9 730621-CJ 6,80 
félix Acuna Moralu, jo,é franl:feco, Juana Anl{e

lin1, Félix Pedro, Jeaú1 Alberto, fmellna todo1 
Acnftu, 1olfcltan título aupletorlo do1 pred101 rú1-
tlco1 primero nueve manzao11 paraje OuátlmG 11-
tlo San Juan Morabia limitado, Orlent~, predio Froy· 
14n Acuna Occidente, predio Santo• Valladarct; 
Norte, predio l¡aaclo Acuna, Sur, predio Sabu Ra· 
mfrez. 

Quien ten¡1 derecho op6Úg11e ~rmino ltg•I. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, vefntlh'éa Enero 

mil noveclento1 1eaenta y cuatro. Rubén Dfaz O. 
julián Rodrlguez M.-Srlo. 3 1 

¡ 

N9 6692-8/U N9 645546-CJ 6.00 
Pedro Jarqufn 101fclta utulo 1upletorlo, do1 pro

pledadu rú1tic111 eat1 jurladlcclón. finca •La Na
ranj .. do1 manzanu, cercada con alambre, tl!rreno 
cultivo, teniendo una cua de habitación, linde· 
ro1: Oriente, caaerlo Calera¡ Occidente y Nor
te, Alej:>1 MJrale1. camino ea medio¡ Sur, Nativi
dad Jarqufn, •finca Terrerlloso tret manzan11, cer
cada con alambre de púu, terrmo cultivo, linde
ro1: Oriente J Sur, Marcelfna Córdob1¡ Norte, lre
neo Mat1Ha, carretera de por medio; Occidente, 
Cecllfo Oarcfa. La pe11on1 que tenga mejor dere
cho opóngase en término de ley. 

Palac1güfn1, 17 c!e febrero de 1964.-Rodolfo 
Onda A.-Egdalia T. de L~pez. 

f1 conforme.-fgdalla T. de López.-Srla, 
3 1 

N9 6696-8/U N9 784607-CJ 7.32 
Julio Uondlez Altamir1no, QullaU, pide titulo 

1upletorfo cua y 1olar ubicado• Valle' Wiwilf, aqoe
lia Jurftdlcclóa, aolar mide once van1 1 media de 
frente por má1 o menos treinta y tru varas de fon 
do, comprendldot: No1te, Oulllermo Palma¡ Sur, 
predio que fué de Santos O.arda¡ Oriente, franci1-
co 8u1tam1nte J Occidente, Martín Ourdlán, calle 
en medio. 

Valóralo11 doa mil córdob11. 
Opo1fclonea, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocot11I, catorce febrero 

mil noveclento11eaenta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey Zúalga.-Srio. 

Conforme:-Reyn1ldo Zdnlga -Srto. 
3 1 

N9 6697-B/U N9 784606-CJ 6.68 
Pablo Oradl1 Miraad1 1 Jalapa, pide tltu10 auple

tc rlo ca117 1olar ubicado• aquel pueblo, 1olar mi· 

* 
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de veinticinco varu en cuadro, llmltado1: f'.ortl', 
Liia lglui11 de Medina¡ Sur, Joaqu(n P1guaga; 
Oriente, Ramiro Cáceres, c11le en medio; Occiden
te, Mauro Núftez. 

Valóralo1, un mil qulñlento1 córdobu, 
Opoalclonu, término legal. 
Dado juzgado Dlatrlto. Ocotal, 1el1 Ftbrero mil 

novecientos 1e1enta y cuatro.-t. R. Maldona'.lo.
Rey. Zúnlga.-Srlo. 

t:onforme:-Rey•ialdo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

N9 6698-B/U N9 784605-* 7.16 
Maria Ollvu viuda de Oonzález, Qullalf, pide U

tulo 1upletorlo propiedad ubicada Valle Wiwilr, 
aquella jurladlcción, treinta y nueve manzanaa ex· 
ten1ión mál o meno•, comprendida: Norte, Loren· 
zo Oaleaoo y 8ernardlno Torru¡ Sur, río Coco¡ 
Oriente, rro Coco¡ y Occidente, julio Oondln. Al· 
tamlrano. Hay dentro casa habitación, huerta 
gulneoa y árboles frutales. 

Valórala, do1 mil córdobu. 
Opo1lclont1, té1mioo le¡al. . 
Dado Juzgado Di1trlto. Ocotal, catorce febrero 

mil noveclento1 aeeenta y cuatro.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme.-Hcynaldo Zúnlga,-Srlo. 
3 1 

N9 6699-B/U N9 726783-~* 7.12 
MercedCI Ouevara, 101icita Ululo 1uplelorio pre

dio urbano terreno propio barrio de abajo, mide y 
linda Oriente, veinticinco varas predio Victoria Sa
ravia¡ Poniente, veinticinco varu calle en medio 
Celina Corea¡ Norte, cincuenticuatro var111 calle 
rn medio, Calallna, Marra y Berta Zapata¡ Suc, 
cuareoticuatro vara• aucelión Merc1de1 Palz y 
Concepción Outlérrez. 

fatrmalo dc.1cicnto1 córdobas. 
Quien pretenda derecho upóo¡ase. 
Uado juzgado Local Civil diez de febrero de 

mil noveclento1 1uentlcuatro.-E. Toruno M.-0. 
8errfo1.-Sr,o. 3 1 

N9 6700-8/U N9 753318- 4 7.76 
Marra Otllia Salgado viuda de Pérez, Ja'apa, pi· 

de titulo 1upleto1io a favor de 1u hijo jorge Pérez 
Sal¡ado propiedad de cincuenta manzanas exten· 
alón, ubicada Va!le del jlcarito, aquella jurl1dicclón, 
limitada: Norte, Pedro Alfaro y Succaión Eduvlgca 
Pérez; Sur, Hilarla viuda de f.1pinalea y Nlcolb 
Peralta¡ Orlentc, slt:o de VauU y Occidente, julio 
Salgado y Heaiberto Oarda, mediando camino del 
Junco a Jalapa. 

Valórala, un mil do1ciento1 córdobas. 
Opoaiclonca término legal. 
Dado juz¡ado Distrito. Ocolal, diez y 1iete fe· 

brero mil noveciento1 aeaenla y cuatro.-T. R. Mal· 
donado.-Rey Zúnlga.-Srio. 

conforme:--Neynaldo Zúnlga.-Srio. 
3 l 

N9 6683-8/U N9 645543-CJ 6.00 
Hermenegildo Matey, aoliclta Titulo Supletorio 

propiedad sitio de San Antonio de la Pluma esta 
jurisdicción, cincuenta manzanas y una caaa, habi
tación, siguientes linderos: Oriente, Salvador Mel· 
gara, Antonio Vacilio¡ Occidente, Sur, MáximG La
vo¡ Norte, feirclto Matey, camino en medio. 

La persona tenga mejor o igual derecho opóngase 
término de ley. 

juzgado Local Palacagüina 12 de febrero de 1964. 
-Rodolfo Oarda A.-Egdalia T. de López Sri1., 

E• conforme. Entre lfneas - Rodolfo - Vale. -
Egdalia T. de López, Sria. 

3 1 
-J 

N9 ~86-B/U N9 779632- t 5.'28 
Pedro joaquln Lindo Núftez 1o~lclla Ululo suplt· 

torio urbano en ronda ciudad de fl Viejo, lindante: 
zm 

Norte, Francisco Padilla; Sur, solar del aolicilante; 
E1!e, Ellodoro Luna¡ y Oeste, Marce'lno Pérez. 
· Interesado• opónganse 

Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, febrero, 
dieciocho, mil novecientos 1c1enticuatro.-Lea RI· 
veralalnez.-Srla. 

3 l 

Terrenos Municipales 

No. 6757- 8/U No. 794421 -* 6.48 
Er11mo Marllnez: Cutellón, 1ollclta donación 

municipal 1olar 1ituado fuera radio central uta clu· 
dad de velntltré1 varu de frente por trelntltré1 fon· 
do, con ca11 habitación utllo medlagua, lindante: 
norte, mediando calle, Macana Mejra; 1ur, Rafaela 
Corea¡ eate, Emllla Mej(a¡ oe1te, Ernesto ·1dláquez. 

lnteruado1 opónganse. 
Alcald(a Municipal. Somoto, trea Marzo mil no

veclento1 1ueotlcuatro.-hollna C. de 8ermúdez.
R. Mendoza H., ~rlo. 

33 

N9 6750- 8/U N9 794413 - CS 6.40 
Zolla Argentina Ouerrcro viuda de Saravla, 1011• 

cita donación 1ol1r situado radio central cata po
blaclón,1mlde ocho y media varu frente por cua• 
rtnta fondot limita: norte, Tere1ita Armijo¡ 1ur, me
diando calle, Reynaldo flallo1¡ oriente, t:ua Muni
cipal¡ occidente, flo(11 Tercero. 

1nteruado1 opónganse. 
Alcald(a Municipal. Somoto, do1 Marzo mil no· 

veclentos 1e1entlcuatro.-I. C. de 8ermúdez, Alcal
de Municipal.- R. Mendoza H., Srlo. 

3 3 

N9 6870-8/U N9 794655-CJ 6.48 
Oumerclndo Oonzález 8áez, 1ollc1ta Donación 

1olar eltuado parte Oriental cata ciudad, fuera radio 
central¡ mide quince varas frente por trelntltré1 y 
tercia fondo, lindante: Norte, 1uccalón Ramón Oul
ilén¡ Sur, 1olar Municipal¡ Oriente, joaé Antolfn 
Talavera¡ Occidente, mediando calle, 1olarca vacan• 
te1. 

lntercaado1 or6nganae. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, veintiuno Mano 

mil novecieoto1 1e1enUcu1tro.-I. C. de 8ermúdez. 
Alcalde Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 1 

Propiedad Intelectual 
N9 6430-8/U N9 773085-4 7.20 

El 1eftor fablo Oadea Mantilla, se ha prcaentado 
a este De1pacho, 1ollcltando regl1tro a 1u favor de 
la propiedad Intelectual y derecbo1 de autor de 
•Pancho Madrigal, Relato1 de Tierra Adentro• (ae• 
rle de cuento•) y de la cual u autor. 

Quien se crea con derecho opóngue término le
gal. 

Minlaterlo de Educación Pública, Dirección de 
Servicio• Admlnl1tratlvo1. 

Managua, D.N., velntltré1 de Enero de mil nove
cientos 1e1enta y cuatro.-Jo1é Ma. Zelaya hijo, Di
rector de Servicios Admlnl1trativo1 de Educación 
Pública. 3 3 

Citaciones de Procesados 

No. 1332 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Benjamln Mungufa Rodrfguez, mayor 
de edad, soltero, agricultor y vecino de La· 
rreynaga, para que dentro del término de 
quince dias concurra al local de este Juzga· 
do a defenderse en la causa que se tramita 
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en su contra como autor del delito de Ho· 
mlcidio cometido en la persona de Leopoldo 
Rojas Torres, bajo apercibimiento de decla. 
rarlo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar el antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el. lugar donde se encuentra. 

Dado l'n el juzgado de Distrito del Crimen 
de León, a los ventlsiete dfas de Febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-0. Bui· 
trago R.-Ernesto Madriz., Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-León, 
veintisiete de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Ernesto Madriz.-Secre· 
tario del Juzgado de Distrito del Crimen de 
León. 

1 

. No. 1333 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Teodoro Obando de generales ignora· 
das para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este Despacho a defen· 
derse de la causa que se le sigue por el 
delito de homicidio en Oregorio Bonilla, 
quien fue mayor de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de Belén, bajo apercibimien· 
to de declararlo rebelde para todos los efec· 
tos legales, llevar la causa a plenario y 
nombrarle dl'fensor de oficio sino compa· 
rece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a los particulares a denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Rivas, 
cinco de Marzo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Te5tado-este-No vale.-F. J. 
Talavera.-Moisés S. Cole.-Srio. 

Es conforme. Rivas, siete de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Moisés 
S. Cole., Srio. 

1 

No. 1334 
Por segunda y última vez, cflase y emplá· 

zase al procesado, Sebastián Pérez Centeno, 
de calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca a este 
Despacho judicial, a defenderse· en la causa 
que se sigue por el delito de homicidio en la 
persona de jesús Pérez Chavarrfa, quien fue 
mayor de edad, soltero, agricultor, del do 
micilio de Quilall, de esta jurisdicción, bajo 
los apercibimientos de someterse la causa al 
conocimiento del Tribunal de jurado, y de 
que las st.ntencias que en su contra se die· 
ten, les surtan los mismos efectos, como si 
estublere presente. Se? recuerda a las Auto· 
ridades de la República, la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los 

padiculares la de denunciar el lugar en don· 
de se oculte. Dado en el juzgado de lo 
Cr~minal del Distrito de Jinotega, el cinco de 
Marzo de mil novecir.ntos sesenta y cuatro. 
-Justo Sandino 0.-C. Castillo C.-Srio.• 

Es conforme. jinotega, seis de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-C. Cas
tillo C., Srlo. 

1 

No. 1335 
Por segunda y última vez, se cita y em· 

plaza, al procesado Antonio Guzmán Zele· 
dón, de calidades ignoradas, para que den· 
tro del término de quince dfas, comparezca, 
a este Despacho judicial, a defenderse en la 
causa que en su contra se le prosigue, por 
el delito de homicidio en la persona de Eleu· 
terio Tercero Olivares, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y natural de Somoto. '3ajo 
los apercibimientos de someterse la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de 
jurado, y de que las sentencias que en su 
contra se dicten, les surtan los mismos efec· 
tos, como si estuviere presente. Se recuerda 
a las Autoridades de la República, la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculte.-Dado en el juzgado 
de lo Criminal del Distrito de Jinotega, el 
veintiocho de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-justo Sandino 0.-C. 
Castillo., Srio. 

Es conforme, jinotega, seis de Manro de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-C. Casti· 
llo C., Srio. 

1 

No. 1336 
Por primera vez, cflase y emplázase al 

procesado, Domingo Sánchez Munoz, de 
calidades Ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas,. comparezca a este 
Despacho Judicial, a defenderse en la causa 
que en su contra se le prosigue, por el dell· 
to de homicidio en la peri;ona de Victoriano 
Castro Siles, quien fue mayor de edad, sol· 
fero, agricultor, del domicilio de Bocaycito, 
jurisdicción de jinotega; bajo los apercibi· 
mientas de declarársele rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrársele defensor de 
oficio si no comparece. Se recuerda a las 
Autoridades de la República, la obligación 
que tienen de capturar a dicho procesado y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
en donde se oculte. Dado en el juzgado de 
lo Criminal del Distrito de Jinotega, el cinco 
de Marzo de mil novecientos sesenta y cua
tro.-justo Sandino 0.-C. Castillo C. Srio. 

Es conforme. jinotega, seis de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-C. Casti· 
llo C., Srlo. 

1 
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No. 1344 
Por segunda vez cftense y emplázanse a 

los procesados, Abelardo Briones Outiérrez, 
de veintisub anos de edaci, casado, carpinte· 
ro y residente en El Valle El Tute, jurlsdlc· 
cción de Condega; Anastasio Briones To· 
rres, de treinta y nueve anos de edad, solte· 
ro, agricultor y residente en Et Valle El Pas· 
toreo de esta jurisdicción; Bias Torres, de 
veinte anos de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Condega; Baltazar Torres Ro· 
que y Miguel Roque, de calidades ignorada~; 
y Macaría Calero, de veintiocho anos de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Condega de este Departamento, para que 
dentro del término de quince dlas compa· 
rezcan a este Juzgado, los dos primeros a 
defenderse de la causa que se les sigue, por 
ser autores del delito de lesiones cometidas 
en la persone del seftor Bias Torres, de cali· 
dades expresadas; y los· cuatro restantes, por 
ser autores de los delitos de lesiones cometi· 
das en las personas de Anastasia Brlones 
Torres, de calidades dichas, Abelardo Brlo 
nes Outiérrez, de también de generales con 
aignadas, y Dolores Briones Outiérrez, de 
veintiocho anos de edad, soltera, de oficios 
domésticos y del domicilio de Condega; 
bajo los apercibimientos de someter su cau-
11 al conocimiento del Tribunal de Jurados, 
y de causarles las sentencias que se dicle11 los 
mismos efectos que si estuvieren presentes. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Oistrito.-Estell, treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-H. Osor· 
no fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original, fstelf, trein· 
ta y uno qe Marzo de mil novecientos sesen· 
ta y cuatro.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

No.1342 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente: f ulgencio Huele, de calida· 
des ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca 1 este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
.:;igue por el delito de homicidio en la perso· 
na de juan Adolfo Rocha, bajo los apercibí· 
mientos de declararlo rebelde para todos los 
efectos legales, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a los f unclonarios p&lblicos la 
obligación en que están de capturar al de. 
lincuente; y a fos particulares, la de denun. 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Crimina·! del 
Dlstrilo.-juigalpa, nueve de Marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Mariano Pé· 
rez o.-f ulg. Miranda M., Sri o. 

fs conforme.-Juigalpa, trece de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cua1ro.-ful· 
gencio Miranda M·utlnez, Srio. 

No. 1343 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Benito Sánchez Ampié, de calidades 
desconocidas, para que dentro del término 
de quince d(as comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por e 
delito de lesiones graves en la persona de 
Miguel Oarmendia flores, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio del Raizón 
de esta jurisdicción departamental, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito, a los diecisiete dlas del mes de Fe• 
brero de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-.Dr. Dagoberto Palacios hijo, Juez para lo 
Criminal del Distrito.-Ante mf: juan Ro· 
mán ~obleto, ~rio. 

1 

No. 1340 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados lsmae 1 Oarda y Agustfn O arda, pa· 
ra que dentro del término de quince dias 
comparezca al local de este Juzg1ado a defen· 
denderse en la causa que se les sigue por le· 
siones cometidas en la persona de juan Pal· 
ma, bajo apercibimiento de declararlos re· 
beldes, elevar la causa a Plenario y nombrar· 
les defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tlen~n de capturara los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los diez dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Marfa Teresa Olivares Espinosa., 
Secretaria. 

1 

Citacl6n a los Accioni8tas de 
la (.ompañía Fraccionadora 

de Terrenos, :S. A. 

N9 6917-8/U N9 825974- 4 5.04 
Con ln1trucclonn de la junta Directiva, cito a 

Ud. por u¡uada vez a A11mblea Oeneral Ordinaria 
de Accioa11t111 que tendrá lugar el dí11 veintitré1 
de Abril del corriente allo, 1 111 1lete y media p.m., 
en el local de la Compaftla e 1 e~ta ciudad. 

fRANCISCO BARBERENA 8., 
S ·crctario, 

CoMPAAIA fRACCIONADORA DE TERRENOS, S.A. 
cfratena•. 
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